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GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 2 228 217,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS        2 228 217,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación 

en carreras docentes en 
institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación 
superior pedagógica con 
condiciones básicas para el 
funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y 
pago del personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 251 756,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la 
educación superior 
tecnológica

PRODUCTO 3000833 : Docentes con competencias 
pertinentes y actualizadas

ACTIVIDAD 5006091 : Selección, contratación 
oportuna y pago de 
docentes, asistentes y 
auxiliares

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 1 170 659,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : A s i g n a c i o n e s 
presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000668 Desarrollo de la educación 
técnica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 805 802,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS         2 228 217,00
 ===========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliego, se detallan en el Anexo: 
“Transferencia de Partidas para financiar el pago del 
periodo vacacional 2022 para docentes de la Carrera 
Pública Docente y vacaciones truncas para docentes 
contratados de los Institutos de Educación Superior 
(IES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos 
por los conceptos referidos a las asignaciones por 
trabajo en ámbito rural y de frontera, por servicio en 
zona del VRAEM y por desempeño de cargo de gestión 
pedagógica, en el marco de la Ley N° 30512”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 

del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2080219-5

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Pliegos del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
N° 137-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal d) del numeral 67.1 del artículo 67 de la 
Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, dispone que se han asignado hasta 
por la suma de S/ 211 748 435,00 (DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
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de los cuales hasta por la suma de S/ 107 497 162,00 
(CIENTO SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
y hasta por la suma de S/ 104 251 273,00 (CIENTO 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios; asimismo, se autoriza, 
excepcionalmente, a la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, previa opinión de la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en la referida Autoridad, y siempre 
que se asegure el financiamiento de las intervenciones a ser 
ejecutadas en el marco del Acuerdo Gobierno a Gobierno 
para el Programa de la Reconstrucción celebrado entre el 
Departamento de Comercio Internacional del Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios del Gobierno 
del Perú, de acuerdo con la programación que establezca 
dicha Autoridad, a destinar recursos a que se refiere el 
acápite iii) del literal c) del numeral 67.1 a los fines a que 
se refiere el literal d) del citado numeral, priorizándose las 
intervenciones en ejecución a cargo de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el segundo párrafo del numeral 67.2 del artículo 67 
de la Ley N° 31365, señala que los recursos se transfieren 
a través de modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, las que se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, mediante el Oficio N° 0529-2022-ARCC/DE, la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 16 
073 585,00 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a 
favor de dos (02) pliegos del Gobierno Nacional y de dos (02) 
Gobiernos Locales, para financiar seis (06) intervenciones del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a cuatro (04) intervenciones para la elaboración 
de estudios de preinversión del componente construcción, 
a una (01) Intervención de Reconstrucción mediante 
Actividades - IRA y a una (01) actividad para la elaboración de 
planes de desarrollo urbano y de acondicionamiento territorial; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 123-2022-ARCC/
GG/OPP que remite el Informe N° 176-2022-ARCC/GG/OPP-
LGTG de su Oficina de Planificación y Presupuesto, con los 
respectivos sustentos; asimismo, mediante los Oficios N°s 
234 y 238-2022-ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite 
información complementaria; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 16 073 585,00 (DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, a favor de dos (02) pliegos del Gobierno 
Nacional y de dos (02) Gobiernos Locales, para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; y, en el literal d) del numeral 
67.1 y en el numeral 67.2 del artículo 67 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 16 073 585,00 

(DIECISÉIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios a favor de dos (02) pliegos del Gobierno 
Nacional y de dos (02) Gobiernos Locales, para 
financiar seis (06) intervenciones del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a 
los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la 

Reconstrucción con 
Cambios – RCC

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : A s i g n a c i o n e s 
presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de 
desastres naturales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 16 073 585,00
 --------------------
 TOTAL EGRESOS        16 073 585,00
 ===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios 15 355 786,00
 --------------------
 Sub total Gobierno Nacional         15 355 786,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros 717 799,00
 -------------------
 Sub total Gobiernos Locales           717 799,00
 ---------------
 TOTAL EGRESOS      16 073 585,00

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo: 
“Transferencia de Partidas a favor de dos (02) pliegos 
del Gobierno Nacional y de dos (02) Gobiernos 
Locales”, que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
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nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los Pliegos involucrados instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2080219-6

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

RESOLUCIóN VICEMINISTERIAL
N° 006-2022-EF/15.01

Lima, 22 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 382-2021-EF 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 30 de junio de 2022 y 
se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 30 de junio de 
2022;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo N° 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los 
precios de referencia obtenidos en base a las 
cotizaciones observadas en el periodo del 1 al 31 de 
mayo de 2022 y los derechos variables adicionales 
respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.
---------------------------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche entera 
    en polvo
---------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios de Referencia 352 544 545 4 276
    
Derechos Variables -115 -106 47 (arroz cáscara)
Adicionales    67 (arroz pilado) 0
---------------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Viceministro de Economía

2080173-1

EDUCACION

Designan Director de Sistema 
Administrativo III de la Oficina de 
Tecnologías de Información del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa

RESOLUCIóN DIRECTORAL EjECUTIVA
Nº 0143-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE

Lima, 22 de junio de 2022

VISTOS: El Memorando  N° 000180 
-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE y, el Informe N° 
000467-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH 
de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 
004-2014-MINEDU, se creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, el mismo que tiene 
por objeto de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o 
construir infraestructura educativa pública de Educación 
Básica y de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica 
y Técnico-Productiva, incluyendo el mantenimiento y/o 
equipamiento de la misma, cuando corresponda, de 
manera concertada y coordinada con los otros niveles de 
gobierno, y en forma planificada, articulada y regulada, 
en el marco de las políticas sectoriales de educación en 
materia de infraestructura educativa, a fin de contribuir a 
la mejora en la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED su reordenamiento, en el cual el cargo 
de Director de Sistema Administrativo III de la Oficina de 
Tecnologías de Información, se encuentra calificado como 
cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
034-2016-MINEDU, modificada mediante Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU se aprobó el Manual de 
Operaciones del PRONIED, el cual establece en el literal 
f) de su artículo 9 que la Dirección Ejecutiva tiene, entre 
otras funciones, la de designar y/o encargar las funciones 
de los cargos directivos del PRONIED, así como aprobar 
las demás acciones de personal; 

Que, mediante Memorando Nº 000180-2022-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE, la Dirección Ejecutiva dispone aceptar 
la renuncia del señor José Andrés Antonio Cortez al cargo 
de confianza de Director de Sistema Administrativo III de 
la Oficina de Tecnologías de Información, en el cual fue 
designado mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
000022-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE y se designe 
en dicho cargo al señor Enrique Manuel Butrón Torres; 

Que,  siendo ello así, resulta necesario emitir el acto 
a través del cual  se acepte la renuncia y se designe 
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